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AVISO 

Distribución del libro de fiestas de 
Bargas 2022 

 
 

Bargas, 2 de septiembre de 2022. 
 

El Ayuntamiento de Bargas comunica que este año el libro de fiestas 

NO será distribuido mediante buzoneo en las viviendas, sino que se 

dispondrán diferentes puntos de entrega en el municipio donde podrán 

acudir los vecin@s a recogerlo. 

 

INDICACIONES: 

 

➢ Se repartirá un solo ejemplar por domicilio.  

Para proceder a su retirada, la persona que lo recoja deberá comunicar su 

dirección en el municipio.  

➢ Prioridad para empadronados y/o residentes en Bargas. Las personas 

que no dispongan de residencia en la localidad deberán esperar a que 

concluya el período de reparto entre los vecin@s. 

 

ENTREGA HASTA FIN DE EXISTENCIAS. 

PRÓXIMAMENTE EL AYUNTAMIENTO INFORMARÁ SOBRE LOS LUGARES, 

FECHAS Y HORARIOS DE REPARTO. 

La versión digital está ya disponible en la web del Ayuntamiento de Bargas 

(www.bargas.es). 

http://www.bargas.es/

